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INFORME SECRETARIAL. Cali, 13 de enero de 2023. A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias informando que el término de traslado 

del incidente de regulación de honorarios presentado por el Dr. Jesús Ermer 

Orozco Agreda, se encuentra vencido y la parte incidentada no se pronunció 

oportunamente. Sírvase proveer. 

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

INCIDENTE REGULACION DE HONORARIOS  

Radicación No. 76001-31-10-011-2021-00376-00 

 

AUTO No 015 

 

Vencido el término de traslado del incidente (Archivo 60 expediente digital), 

término dentro del cual la contraparte no se pronunció al respecto, a pesar 

de que se le remitió el vínculo del expediente digital (Archivo 61 expediente 

digital), se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 129 del C. G del P.  

 

Por lo expuesto, el despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETO DE PRUEBAS. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTALISTA  

 

DOCUMENTAL.  Téngase como prueba  las actuaciones obrantes en el 

expediente y  los documentos aportados con el escrito de incidente (Archivo 
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58 expediente digital), los cuales serán valorados en el momento procesal 

oportuno:   

 

• Contrato de prestación de servicios profesionales, archivo 58 folios 4 a 

6 expediente digital  

 

TESTIMONIAL:  El incidentalita no solicitó prueba testimonial  

 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE INCIDENTADA 

 

La parte incidentada no solicitó prueba alguna. 

 

PRUEBA DE OFICIO (Artículo 170 del C.G del P) 

 

Se ordena descargar de la página oficial de la Corporación Colegio Nacional 

de Abogados de Colombia – CONALBOS, las tarifas de honorarios 

profesionales para el abogado en ejercicio correspondiente al año 2022, la 

misma que se incorpora al presente expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

EYCA 
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